
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA 

ESTADO Nº 063 DEL  24 DE MAYO DE 2023  

HAGA CLICK ACA PARA VER LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 

 

 RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA AUTO 

1 2022-00406 EJECUTIVO SINGULAR COOPERATIVA BELÉN 

AHORRO Y CRÉDITO – 

COBELÉN 

PEDRO PABLO VILLADA 

CORTES 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

MAYO 

23/2023 

2 2022-00411 EJECUTIVO SINGULAR BLANCA ODILIA 

VALENCIA. 

BEATRIZ ELENA MUÑOZ 

MONTOYA Y OTRO 

DECRETA DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

MAYO 

23/2023 

3 2022-00435 EJECUTIVO SINGULAR CONFIAR 

COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MARÍA CAMILA 

MARTÍNEZ LÓPEZ 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

MAYO 

23/2023 

4 2022-00643 INTERROGATORIO DE 

PARTE EXTRAPROCESO 

INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACION RURAL 

INSTITUTO POLITECNICO 

INTERAMERICANO, 

DECLARA CONFESO MAYO 

23/2023 

5 2023-00173  

(COMISORIO 

004) 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE ALIMENTOS 

EDID PARRA GÓMEZ GUILLERMO LEÓN 

ÚSUGA JARAMILLO 

DEVUELVE COMISORIO SIN 

AUXILIAR 

MAYO 

23/2023 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvZSY4Kzi3RHv3QdIiA4d4UB7vII_5xVjpPYPIL23g9cKA?e=qVFkd0


6 2023-00216 VERBAL – RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE 

CRISTINA TOBÓN 

CARMONA 

BETY EDIT GÓMEZ HOYOS RECHAZA DEMANDA MAYO 

23/2023 

7 2023-00236 EJECUTIVO SINGULAR SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. 

LAURA MILENA SUAZA 

VASQUEZ 

RECHAZA DEMANDA MAYO 

23/2023 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, para notificar a las partes de las 

anteriores decisiones se fijan en el portal electrónico de la rama judicial (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-

de-la-ceja) el estado el día 24 de mayo  de 2023  a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.  

 

 

SANDRA MILENA NARANJO GALLEGO  

SECRETARIA 


